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DECRETO ALCALDICIO NO a,5eO

AUTORIZA PROCESO LICITACION QUE
INDICA.

REQUINOA, 15 - i:],]

CONSIDERANDO:
El Memo N" 499 de fecha 12.12.2018 de la Dirección de Adm. y

Finanzas, mediante el cual solic¡ta autorice proceso de Lic¡tac¡ón a través del Portal Mercado
Público, para "Contratación de Servicio de Gonsultorías Administrativa, Financiera y
Jurídica". Adjunta Bases Administrativas y Técnicas, anexos. Designa Comisión Evaluadora.

El Decreto Alcaldicio 3446 de fecha 30.1'1.2018, que aprueba
Presupuesto Municipal año 2019.

VISTOS
Las facultades que me confiere la Ley No 18.695 de 1988, Orgánica

Const¡tucional de Municipalidades, Texto Refundido coordinado y sistematizado, fijado por el
D.F.L. N' I del M¡nister¡o del lnterior de 2006.

La Ley No 19.886 sobre contratos adm¡nistrativos de sumin¡stros y
prestaciones de servicio.

El Decreto Alcaldicio No 1871 de fecha 21.12.2007 que aprueba

Reglamento de Licitaciones, Contrataciones y Adqu¡s¡ciones.

DECRETO
AUTORIZASE iniciar proceso de Lic¡tación Pública en el Portal Mercado

Público, para "Contratación de Servicio de Consultorías Adm¡nistrativa, Financiera y
Jurídica".

APRUEBASE Bases Administrativas y Técnicas, anexos.

DESIGNASE Comisión Evaluadora de Ofertas la que estará ¡ntegrada
por la Directora de Adm. y F¡nanzas, Secpla y Encargado de Comunicaciones o quienes lo

subroguen
IMPUTESE el gasto ervicios Técnicos

y Profesionales" Gestión lnterna

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

A LARREAL BELLO
A MUNIC

ASV/MAVS/FNM/mrc
OISTRIBUCION:
Secretaria Municipal (1)
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Esta Alcaldía decretó hoy lo siguiente:
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